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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan eri esta dorte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION DE L a PEN INSU LA .

Subsecretaría. 
D E C R E T O .

Como Regente  del Re ino  du ra n te  la m en or  edad 
de la Reina Doñif Isabel n ,  y  en su Real  nomine ,  
usando de la prerogat iva que expresa  el art .  í ó  de 
la Cons t i tuc ión ,  nido el parecer del Consejo de M i 
nistros , lie venido eil n o m bra r  Senadores  por  la p r o 
vincia de Valencia á D* A n drés  García  Camba , re 
elegido , y á D. Miguel  Osea en reemplazo de Don 
José Ciscar y Or io la ;  por  la de Valladolid a D. Ju a n  
Pasalodos , en lugar de D. Eva r i s to  Perez de Castro,  
que renunció ;  y por  la de C iu d ad -R ea l  á Ü. Diego 
José Bal lesteros,  en reemplazo del d i funto  D. José 
María Ja ime.  Tendré is lo  en t end ido  y lo comunica 
reis á quien  corresponda,z=El D u qu e  de la Vic to
ria.=Pci la ció 27 de Ju l io  de 1841.=:A  D. F a c u n d o
I n f a n t e .

E l  ge f e  p o l í t i c o  de  G r a n a d a  par t i c i pa  á est e  mi n i s t er io  
q n e  el  v i s i tador  g e n e r a l  d e  pres i di os  D.  M a n u e l  Mo n t e s in o s ,  
La terminado su comi s ión en a q u e l l a  c a p i t a l  r eo r ga n i za n do  en 
m u y  corto  t i empo  el pres i dio  de  la mi sma de  una ma ne r a  q u e  
ha l l e nado  de  admi r ac i ó n  y g o zo  á las c or p o ra c i on e s  y  p a r t i 
c ul ar es  que  lo han v i s i tado .  E n  él  se hau e s t a b l e c i do  t a l l e r e s  
de  e sp art er os ,  z a p a t e r o s ,  a l p a r g a t e r o s ,  sas t r es ,  herr er os ,  c e r 
r a d e r o s , carpi nte ros  y  e b a n i s t a s ,  una e nf er me r í a  con todo  lo  
n e c e s ar i o ,  y  ha de s ap a r ec i do  la d e s n u d e z  y  mi ser ia  en q u e  se 
encontraban los  penados .  E l  R e g e n t e  de l  R e i n o  en vi sta d e  
estas me j or as  y  otras  r e f o r ma s  i mp or ta n t es  q u e  se han l l e v a 
do  á cabo en d i cho  p r e s i d i o ,  hu t e n i do  á bien r e s o l v e r  se den  
las  gracias  al  c i t ad o  M o n t e s i n o s ,  y q u e  para su sat i s facción y 
c onoc i mi ento  d e  todos  se p u b l i q u en  en la Ga c et a  estos  r e s u l 
tados de bi dos  á su i n t e l ig e nc i a  y c e l o .O *

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO..

S e sió n  d e l d ia  28 de J u l io .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR C A PA Z , PRIM ER VICEPRESIDENTE.

SUMARIO. D iscusión  y  aprobación del dictam en sobre la proposición 
del Sr. C am puzano.—Continuación de la del proyecto sobre vinculación.— 
Concluye su  discurso el Sr. Coneja.—D iscurso  del Sr. Cañilero.

A bier ta  la sesión á la u n a  menos c u a r to ,  se leyó el acta  de la a n 
terior,  y  fue aprobada.

Dióse cuen ta  de var ios  d ictám enes de la  comisión de Peticiones 
anunciándose que se i m p r i m i r í a n  en el D iar io  de las Sesiones.

E l  Sr. Vicepresidente C A P A Z  dijo que no podía  c u m p l i r s e  el p r i 
m er  extremo de la orden del d i a ,  p o rque  han  avisado que c o n t in ú an  
enfermos los Sres. m arq u e s  de  C as te l ldo rr iu s  y  Lasaña.

D ictam en  sobre la proposición del Sr. Campuzano.
Se leyó el d ic tam e n  de la  comisión sobre la proposición  del señor 

C a m pu/an o  en que p ropone  se adopten  las disposiciones s ig u ien tes :
1» Que los Sres. Senadores nombrados  tan to  en la a n te r io r  legis la

tu ra  coiiio en esta que  110 se lian presen tado a desem peñar su cargo,  
lo verif iquen in m e d ia ta m e n te ,  haciéndoseles e n te nde r  que ha llegado 
el caso de ser una  grave  ob ligación de honor  en "ellos el verificarlo*

Que a los Sres. Senadores que se h a n  austíntadp s in  l i c e n c ia , se 
les l lame haciéndoles la m ism a  notificación.

3- Que se excíte el celo dé los Sres. Senadores qu e  se h a n  ausen ta 
do con licencias á fin de que  regresen á la m a y o r  b revedad  los que no 
las h a y a n  c u m p l id o ,  reco n v in ie n d o 'á  los que se l ia llen en este caso.

4 í  Que no se den  en adelan te  licencias s in  que  queden  presentes 
*00 Senadores.

Que se consideren exentos de estás reglas los Sres. Senadores que 
por enfe rmedad  aguda  ó peligrosa p u eda n  necesitar  ausen ta rse ,  y- los 
qué teniendo a su cargo destinos de im p o r ta n c ia  p u ed a n  á juicio del 
Gobierno ser necesarios en ellos.

0* Que sin perju ic io de estas disposiciones siga los t rá m ite s  de 
proposición de k*y la presen tada po r  el  Sr. Lasaña.

E l  SL m arq ués  de F Á L C E S ,  después de in d ica r  que  si c reye
se qilé este d ic tam en  se háb iá  dado con el objeto de tom ar m edidas  
contra  la m in o r í a ,  h a r ia  ve r  que esta no era merecedora  de n in g u n a  
acusación qué las justificase, manifestó  que se oponía d la u l t im a  p a r 
te del d ic tam en re la tiva  á qué siguiese sus t rám ite s  la proposición del 
Sr. L a sa ñ a ,  po rque  esto en su entender era innecesar io ,  puesto que 
para  el 8r. Senador á qu ien  Su propio decoró no obligase d asistir  a las 
sesiones, e ran  inút i les  todos los medios coercitivos que se adoptasen.

El Sr. S E O A N E  dijo que la comisión no podía  tener m iras  hosti 
les cbntra  la m in o r í a ,  puesto  qite había  mas in d iv id uos  de la m a y o 
r ía  ausentes que de Ja m in or ía  ; y  añadió  que esta cuestión era de exis
tencia para  el Senado por el m al  efecto que podría  p ro duc ir  en la opi
nión publica el hecho de no poderse votar leyes m u y  im p or tan te s  y  
siu las cuales 110 podía m arc h a r  la m áq u in a  del E s tado ,  por la falta  
de asistencia de los fres .  Senadores.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  empezó man ifes tando  que como au to r  
de la proposición que adoptó a y e r  el Sr. C am puzan o  , aunque  a lgunos 
periódicos hab ían  dicho equivocadam ente  que era la del c,r. F e r re t ,  
no podía dejar de hacerse cargo ele a lgunas expresiones ve r tidas  en la 
discusión acerca d é l a  in tenc ión del que habia  abie r to  eJ cam pó á esta 
discusión. Se ocupó de lo dicho por el Sr. m arq ue s  de Falces ,  a t r ib u 
yendo esta proposición á la im paciencia  ó sen t im ien to  que suelen te
ner los que concurren con respecto á los que no lo hacen ,  y  protestó 
que  su intención 110 habia sido esta , y  si solo que se vo tasen las leyes 
que están pendien tes ,  tan  necesarias para  la p rospe r idad  del pais y  
para  la m archa  del Gobierno.

Respecto á lo indicado por el Sr. m arques  acerca de qüe eri la p ro 
posición podia  i r  envue l ta  una censura  eóritra la m in o r ía  , manifestó  
que tan leps  de ser esta su in te n c ió n ,  en todas partes y hasta en sus 
conversaciones par ticula res  hi bia hecho e) m a y o r  elogio de los señores 
Senadores de esta fracción que permanec.ia  en su p u es to ,  sin a ban do
na rlo  ; sacrificando las que p u d ie ren  creerse m ira s  de pa r t ido  al bien 
de la nación; Que adem ás tam poco pódia  tener la proposición este ob- 
j é to c u a n d o  estaban c om prendidos  en ella mas Senadores de la m a y o 
ría  que de la m in o r í a ,  y  lió era pósible que  hub ie ra  quer ido  sacrificar 
á sus amigos por tener el placer de desairar  a lg ú n  tanto á los qué no 
lo fuesen , a dv i r t i en do  que se expresaba asi ,  po iqu e  por lo deliras para  
S. S. m erec ían  los señores pertenecientes á dicha fracción m u c h a  esti
m ación y  aprecio , y  liábia entre  ellos a lgunos cón c uya  a m is ta d  se 
honraba  particularmente*

E l  Sr. m arq u e s  de F A L C E S  expuso que nó hab la  sido su á n im o  
h a b la r  dé las intenciones al  i m p u g n a r  ia p roposic ión ,  y  que celebra
ba m q c h o  habe r  dado lu g a r  á que él Sr. G o m e i  Becerra  hiciera  u n  
elogio tan  sentido com o-im p arc ia l  de la conducta noble  y  leal  obser
vada  por la m in o r ía  del Senado.

N o habiendo q u ie n  tu v ie ra  ped ida  la p a l a b r a , el Senado declaró 
h aber  lu g a r  á de l ibe rar  po r  art ícu los .

A  excepción de un a  l ige ra  im p u g n a c ió n  que hizo al  a r t icu lo  4? 
el Sr. m arq ues  de Falces sobre qu e  le parecía excesivo el n ú m e ro  de 
100 ,  el Senado aprobó sin discusión los cinco artículos del proyecto,  
r e t i r a n d o  la comisión el 6?

E n  consecuencia de lo acordado el Senado concedió l icencia  a l  se
ñor R o m o y  G amboa  que la so l ic itaba ,  por la necesidad en  que se e n 
c ontraba  de to m ar  baños term ales  á causa de l m a l  de go ta  que padecía.

ORDEN DEL D IA .
Continuación de la discusión sobre la to ta lidad  del proyecto sobre vincu

laciones.
E l  Sr. C A N E J A  : Señores , en el discurso que hu be  de i n t e r r u m 

p i r  a ye r  por lo avanzado de la ho ra  estaba yo anal izando la ley  de 9 
de J u n i o  de 1835 ,  en cuan to  habia  tomado todas las m ed idas  p r u 
dentes pa ra  in d e m n iz a r  los daños y  per ju ic ios ,  ó sea reconocer los de
rechos que h a b ía n  a d q u i r id o  los compradores  de bienes v incu lados  
en v i r tu d  de la abolic ión de m ayorazgos hecha por la ley  de 11 de 
O ctub re  de 1820,  y  me parece que  he demostrado que po r  la ley de 
35 se hab ían  restablecido todos los derechos que hab ían  sido a d q u i r i 
dos á t i tu lo  oneroso, y  que en no reconocer como existentes los dere
chos a dquir idos  á t i tu lo  lu c ra t iv o ,  habia  sido ju s ta ,  p o rque  estos de
rechos fue ron  un a  especie de regalo.

Creo que m is  u l t im as  palabras  del discurso fue que yo  consideraba 
hasta  como in n lo ra l  el que se mirase  el dote como una  adquis ic ión  á 
t i tu lo  oneroso; po rque  dije a y e r  y re p i to  ahora  que el h o m b re  no se 
casa con la do te ,  se casa con la m u g e r ;  las mugeres se escogen, no se 
c o m p ra n ;  y  que la dote era  un a  cosa onerosa para  el que la d a ,  pero 
m u y  g ra tu i t a  y  dulce p a ra  el que  la rec ibe ,  y  cuan to  m a y o r  sea, 
mejor .

Esa  o p in ió n ,  señores,  110 solo es in m o r a l  sino i le ga l ,  p o rque  en 
efecto, ¿ h a n  considerado las leyes jamas la dote como un a  adquis ic ión 
á t iéulo  oneroso ? 'N o  s e ñ o r , y o  sostengo que no ; m e  a legraré  ve r  las 
razones que alega en contra  el Sr. L a n d e ro ,  puesto que m e  hace u n a  
señal de que si.

Si la dote fuese una adquis ic ión  á t i tu lo  oneroso, no tend r ía  la 
h i ja  ó su m ar ido  que t raer la  á colación á la m u e r te  del padre  como 
está p re ve n ido ,  ¿ p a ra  qué?  P a ra  devo lver  ó recib ir  según se le h u b ie 
se dado m as  ó menos de lo que le c u r íe s p o n d ia ; y seria una cosa bien 
a bsurda  é in m o ra l  que tuviese fa cu l tad  para  no vo lver n a d a ,  aunqu e  
el padre  viniese á menos y  conservase derecho de recib i r  m as  sr h u 
biese mejorado de fo r tuna.  Yo en esto no veo sino un  p r in c ip io  i n m o 
ra l ',  a n t i le g a l ,  que echa abajo un a  m u l t i t u d  de leyes nuestras.

Y o creo ,  como ya  ind iqué  a y e r ,  que la ley de 1835 com ple tó  la 
o b ra ,  llenó el obje to ,  satisfaciendo todo lo que  se p u d ie ra  desear;  fue 
una  ley  r e p a rad o ra ;  asi como he dicho y rép i to  que el decreto de 1? 
de O ctubre  de 1823 fue u n  decreto reaccionario.  La cédula  de M arzo 
del año 21 t ra tó  de re p a ra r  en a lg ú n  modo los tristes efectos de ese de
c re tó ;  no los re pa ró  sin em b arg o  é r i tera ii ien te , pero la ley  de 1835 lo 
hizo ya  de una m an era  que .nadie  puede  negar  que satisfizo todos los 
.debeos de los interesados. ó

Hé a q u r  el-estado en  que sé h a l lab a  nuestra  legislación sobre m a 
yorazgos en aque lla  época. L a  ley del año 1855 á l  paso que concedía 
indem n izac ió n  á todós los que  te n ía n  derechos adqu ir idos  por t i tu lo  
oneroso, disponiendo que se les en tregasen los bienes desvinculados que 
co m p ra ro n  en v i r tu d  de la ley cíe 1821), m an dó  ta m b ié n  que se fes 
abonasen los intereses que dejaron de p e rc ib i r  é n t o d o  el  t ie m p o  en 
que fue ron  p r ivados  de .ellos*

Después de la ley de 1835 ha n  oc urr ido  otros súcesbs de lbs que h a 
ré u n a  ligera resena. En 13 de Agosto de 1836 ó sea en 15 po rque  el 
l o  se dió el decreto paro restablecer la Const i tución de Cádiz ,  el d ia  
15 fue cuando se proclam ó en M a d r i d ,  y  15 dias después se dió u n  
R eal  decre to ,  por el cual se d ijo :  »Se restablece la ley de 11 de Oc
tubre  de 1820»., de modo que en este m ism o deefe lo se fecbnoce qué 
110 estaba existente  aquella  lejr en el mero hecho de restablecerla.

Esta  es, señores,  ia época mas delicada , pero sin em bargo  yo m a 
nifestaré m is  ideas y atacaré  esc decreto sosteniendo m is  op in ion es ,  y  
proponiendo aquello qüe me parece mas ú t i l  y  ventajoso en favor  dé 
m i  pais.

Estoy m u y  lejos de censurar los sucesos dé lá Granja  , pero  no pu e
do menos de conocer que el decréto á que me refiero fiie u n  decreto dé  
c i rcuns tan c ias , fue un  deefeto reaccionario ,  si señores,  lo d igo con la 
f ranqueza  qué acostumbro .

L a  cuestión de los mayorazgos estaba jfa de te rm in ada ,  y  no fa ltaba  
m as que un a  ley que dispusiese la abolición de los que no l legan á umt 
gran r e n ta ,  por lo cual he estado yo c lam ando  hace muchos  años, 
porque estoy persuadido dé que deben desaparecer,  y  solo deben con
servarse los grandes mayorazgos;  qiie son necesarias en España;  pb rqué  
es necesaria la nobleza en tbda m oriafquia.

E l  Gobierno restableció esa ley fa ltáhdd ab ie r tam en te  á la Const i 
tución que se publicó 15 d ia sa h tes ;  cuyo art . 151 dice; que es facultad, 
exclusiva de las Corles proponer , decrelúr ; interpretar y  d e r o g a r  las 
leyes. Siendo esto asi ¿tenia  facili tad él Gobierno para  p u b l ica r  u n  
decreto restableciendo una  l e y ?

H a y  m as ,  señores,  en aquellos  días  se restableció otra  ley  eil qiie 
se establecían rigorosas penas á los que infrig iesen la Constiü iéion , y  
no t ra tab a  c ie r tam ente  don m ucha  lenidad á los Secretarios del Despa
cho que com etie ran  ese delito. Pues sin e m b a rg o ,  pafá  que se vea 
hasta  qué ex trem o ponen á los hom bres  las circunstancias,  los m ism os 
que restablecían aque l  decreto para  que  se m a n tu v ie ra  ilesa la Cons
ti tuc ión  , la t raspasaron ab ie r tam en te  en aquel  tiempo.

Yo p re g u n to  de buena fe si a lg n n  Gobierrfo t iene facu ltad  pa fü  
pro p o n er  leyes sin la cooperación de las Cortes : si asi es,  dígase qué 
el Gobierno sup rem o es la au to r idad  absoluto ,  y  nó hablem os de Cons
t i tuc ión :  luego 110 es posible que íiadie desconozca qüe este decreto está 
dado no solo fuera  de los pr inc ip ios  cons t i tuc ionales , sino contra  lü 
que la Const i tución expresam ente  previene.

Si algunos pudiesen efeer que el decreto de 30 de Agosto  t iene a l 
gu n a  fu e rz a ,  enco ntra r ía  la demostración de lo cónírár io  eri eí hechó 
de haber  negado S. M. la sanción del proyecto de ley sobre el m ism o  
asunto  que la p resen ta ron  las Cóftes en 1837. R ep i to  pues que nó te
nemos n in g u n a  ley  vá lida  existente que haya s u p r im id o  lós m ay oraz 
gos. Pues  si esto es a s i , ¿ qué razón habrá  , señores,  para  que se consi
deren  como vá lidas  las desmem braciones  que se h a y a n  hecho de los 
m ay o ra zg o s?  ¿ Q ué  razón ha b rá  m ucho  menos para  que  se consideren 
como derechos adqu ir idos  las sucesiones abiertas  o sean  las adquis ic io
nes por t í tu lo  lu c ra t iv o ?  Y o c re o ,  señores, que no h a y  n ingu na :  Y si 
no hemos tenido var iac ión  n in g u n a  en nuestra  legis lación sóhre éste 
p a r t i c u la r  , ¿ p o r  qué hem os de e m b ro l la r  á la m i tad  de lás fam il ias  
con una m u l t i tu d  de p le i tos ,  dando por pu ra  gtac ia  tínóS derechos de 
que h a n  estado pr ivados por espacio de 24 a ños ,  y  qué  lá m a y o r  p a r 
te de ellos han  sido e f ím eros?

Y  no se crea que estas son ideas del siglo pasado : au n q u e  efecti
va m en te  del siglo pasado son todas las ideas contra  los m ay o ra zg o s ,  y  
y o  estoy en e llas ,  pero no con tan ta  extensión; á pesar cíe todas esas 
doctr inas  de los filósofos yo veo ,  señores,  que existen m ayorazgos  eri 
Ing la te r ra ,  veo que exis ten en A lem an ia  : Napoleón, ese g ra n d e  h o m 
bre  que regeneró  la F ra nc ia ,  puede decirse que empezó por restablecer 
los m ayorazgos , y  nosotros hemos de empezar las re form as pór abo-  
l i r i o s ?  R epi to  pues que estoy conforme con que se fije un  m á x im u r i i  
y  un  m í n i m u m ,  pero no lo estoy con la désvinculacion total que nó 
va á p ro duc ir  o tra  cosa que lina m u l t i tu d  de pleitos y  enemistades e n 
tre las fam ilias.

E l  Sr. L A N D E R O : Señores, atendida  la na tu ra leza  del p royecto  
de ley sometido en este m om en to  á la deliberación del Senado y a las 
dificultades que ofrece la m ater ia  sobre la cual Versa el m ism o ,  lá có- 
mis ion  lo había presentado con bincha desconfianza, 110 obstante  que  
venia  ya aprobado por el otro  cuerpe colegis lador ,  sdlvas a lgunas l i 
geras observaciones que se han  in t ro d u c id o  en él;  pero  al ver la in a j- 
nera  en que lo han  im p u g n ad o  los dos señores que hasta abofa  nos 
h a n  ho n ra d o  con su oposición , llego á creer que el proyecto vale algo, 
y  comienzo á deponer  los recelos que antes t en ia ,  tanto m as ,  éuañ to  
que nada Se ha  d icho hasta ahora  por los que ha n  hab lado  en contra.

E l  Sr. R u iz  de la Vega dijo lo que tuvo por convenien te ;  pero na 
da , abso lu tam en te  nada contra  el proyecto.  Del Sf. Caneja p u d ie ra  
decirse lo m ism o  á no set qué se tóm en en cuenta  dos a rgum ento s ,  
uno que  puede l lamarse  tal  contra  la to ta lidad  del p ro y e c to ,  y  ofró 
que  estar ía  m as en su lu g a r  contra  el art .  IV, á saber:  el qne lia h e 
cho fun dado  en qne si este proyecto llega á ser ley  pro duc irá  inf ih to  
tos plei tos y seria causa de que sufran  u n  g ra n  t ras to rno  las fo f tu n á í  
de las fam il ias  in teresadas en los mayorazgos. Si asi fuese efectiva
m e n te  no sostendría el proj'ecto'; perió creo sucederá todó ío contraria» 
E l  segundo a rg u m e n to  es tom ado dé la i legal idad  que S. S. cree existe 
en el decreto de 30 de .Agosto de 4836 , po rque  S. S. op ina  que este 
decreto.no h a  debido p todu c i r  efectos legales, y qüe lá ley de v in c u la 
ciones existe como k  estableció el decreto de IV de Octubre  de Í82 &  
Pero  este a rg u m e n to  si algo v a le ,  será contra  el art . IV donde se con
signa el p r inc ip io  con tra r io  á la op inión qüe profesa S. S.
- E l a rg u m e n ta  p r in c ip a l  del Sr. Caricjá rónsiste  eri que esto le^~ va  

á p roduc ir  una sentina de pleitos. Podrá  suscitar a lgunos por nó a b ra 
zar todos los casos , pero  serán en pequeñís im o núriieró ,  respectó á los 
que se h a n  p ro m o v id o  i n  otras épocas y basta  el presento , p o rq u e  
acabados los m ayorazgos sé acaban los plei tos cjue ocurr ian  eri cada 
sucesión , y  solo habrá  perdido en esto la clase curial .  Es preciso con
v e n i r  en que no h a y  re form a .que nó  las t im é  a lgunos intereses ; p e ra  
en m a te r ia  de re form as la p ru d e n c ia ,  la justicia y  el buen  serit ida 
d ic tan  que se adopten  aquéllas cómo útiles éri que cómo en la p resen
te el n ú m e ro  de los favorecidos es inco m p arab lem en te  m a y o r  a i  de los 
perjudicados.  Queda pues s in  fuerza el p r im e r  a rg u m e n to  del  Sr. Cá- 
neja. ¡

Resto cqmo argurneptor directo el cfeLdecreto de 30 dé  Agosto  
dé 483$. D íré  solo sobre esto ,  de qiío tanto  se ha  hab lado  y a ,  que  no 
es ex traño  cjue Sv Si- créa que eete decreto fé i legal cuan do  reconoce éo-



m o legal el decreto de 19 de Octubre de 1823 , y  añade míe este líllD  
nio es "igualm ente legal que el decreto de 11 de Octubre de 1820. ¿Qué 
nociré yo contestar-ai Sr. Caneja cuando á una ley  votada en Cortes y  
sancionada por la corona la cree de igual legalidad á un  decreto que 
S. S. ba llamado reaccionario? Ya se ha dicho hasta la saciedad de este 
asunto en este lugar y  fuera de é l ,  y  puesto se ¡confiesa que es reaccio
nario el decreto de 19 de Octubre de 1 8 2 3 , preciso será confesar tam 
bién que no es lega l; y  una vez destruida su legalidad se verá que el 
de 51) de Agosto ele 1 8 3 6 , restableciendo el de 11 d e  Octubre de 1820 
no contiene n ingún vicio  porque no hizo otra -cosa que levantar una 
fuerza que -subsistid , fuerza impuesta por e l extrangero y  por los tris
tes acontecim ientos de aquella fatal época.

S. S. lia reconvenido asim ism o-al Gobierno de aquel tiem po por
q u e  usurpó las atribuciones d e  las Corles y  ha recordado la terrible  
pena con que e l  decreto de 17 de A bril de 1821 conm inaba á los in 
fractores de la C onstitución y  particularm ente á los encargados de 
m antenerla.

Señores, y o  Teconozco eso, pero perm ítam e S. S. que le d iga que 
la  legitim idad de ¡ese decreto es la m ism a que tien e ei decreto de 50 
•de A gosto de 56: el M inistro que restableció este decreto fue el que 
restableció el de las Cortes d e -21 dado en 17 d e  A b ril y  estando bien 
restablecido este, necesario m ente debe estarlo aq u el, é incurreS . 8. en 
una contradicción cuando dice que in fringió  la Constitución.

Me parece pues una contradiccit«i tan m arcada, que solo-en el ca
lor de la im provisación se le ha podido escapar á S. lo m ism o que 
el reconocer como legal la disposición de fe m a n d o  v i l  ayudado por 
1000 bayonetas el afro de 23. Pero esto es del dom inio de la historia, 
no reconozcamos las consecuenias legales de un hecho que no puede 
3)unca recordar la posteridad sin asombro y  sin horror.

Se lia dicho que por qué no dejar las cosas com o están. A  este d i
cho clel Sr. í lu iz  de la Vega ya lia contestado el Sr. Caneja , recono
ciendo la necesidad de arreglar esta m a ter ia , pero yo  le  preguntaré a 
S. S.'que reconoce esta necesidad, ¿cómo S. S. y  sus compañeros de 
opin ión  no presentaron cuando tuvieron ocasión de hacerlo un proyec
to sobre el particular? ¿por qué dejaron las cosas en este caos?

Que en todas partes existen los m ayorazgos; que los tiene la  Ingla
te r r a , la Francia y  aun tam bién la Italia. En Inglaterra existen por 
la fuerza que a lli ha ten ido el feudalism o: destruidos e n  Italia por 
consecuencia de la revolución francesa, han vu elto , aunque ba jo «otras 
form as , con el absolutismo. Si ven im os á F rancia, ¿en  qué se parecen 
los m ayorazgos que en esta nación existen con los que abolió en Espa
ña la ley  de 11 de Octubre de 1820? En nada; y  sea dicho de paso pa
ra gloria y  honor de la Dación española, que antes de que los franceses 
hayan puesto en uso esos principios estaban ya proclam ados en nues
tra legislación. Lo m ism o el Sr. Caneja que m i compañero el Sr. D on  
A lvaro  Gómez h an  reconocido esto refiriéndose á la cédula de 17 8 9 ; y  
y a  sabe S. S. cuál fue el principio de ella; no hubo por las circunstan
cias de la época ó por otros m otivos el bastante valor para concluir  
con los m ayorazgos, como se hizo en el año .2 0 , m as sin  em bargo se 
estableció un  princip io  de prohibieron de fundarlos nuevos sin  licen 
cia R eal y con una Tenta no m enor de 50 ducados, que se deseaba-con
sistiera en rentas del Estado y  no en bienes raices.

A l  m ism o tiem po que el Ér. Caneja abogaba hasta cierto punto por 
los m ayorazgos fundándose en su an tigü ed ad , ha venido después a 
condenar las dotes que son infinitam ente m as an tiguas; y  aqui m e  
h allo  en e l caso de satisfacer u n  empeño que he contraído por cierto  
m ovim ien to  de sorpresa que no pude m enos de hacer al oir de boca 
de S. S. que no era legal e l  calificar e l contrato dotal de adquisición  
onerosa.

S. S. se ha detenido m ucho en justificar la ley  d e  8  d e  J u n io  de  
1 8 3 5 ; ley  que fue respetada por el decreto de A gosto de 36 en el que  
se consagró un articulo expreso.

Me haré cargo mas detenidam ente de esto después de que haya sa
tisfecho e l em peño de honor en que estoy  con el Sr. Caneja, em peño  
que habré cum plido con S. S. si leyendo el texto de una ley  le hago 
conocer que se llam a contrato oneroso la constitución de la dote. V oy  
á leer la le y  44 de Toro que lo establece, y  deberia esGUsar. el leerla, 
porque estoy cierto que nojserá desconocida de S. S. Es la  le y  4* d e l  
titu lo  1 7 , libro 1 0 , de la N ov ísim a recopilación.

Dic.e asi el epígrafe de la ley  44 de Toro que es la 4* del tit. 17, 
lib . 10 de la N ov. Rec. «Casos en  que se puede ó  no revocar e l m a 
yorazgo hecho en cualquier modo.»

«E l que ficiere algún m ayorazgo, aunque sea con autoridad nues
tra ó de ios R eyes que de Nos vin ieren  , ora por v ia  de contrato, ora 
en  cualquier ú ltim a vo lu n ta d , después de fecho puédalo revocar á su  
voluntad ; salvo si el que lo ficiere por contrato entre v iv o s ,  liobiere 
entregado la posesión de la cosa ó cosas contenidas en e l dicho m ayo
razgo á la persona en quien lo ficiere, ó qu ien  su poder liob iere , ó 
le  liobiere entregado la escritura dello  ante escribano; ó s i e l d icho  
contrato de m ayorazgo....» A q u i v in e , lo quiero hacer notar á 8. S.
. . . . . .  se liobiere hecho por causa onerosa con otro tercero, asi com o
por via de casam iento ó por otra causa sem ejante», que en estos casos 
m andam os que 210 se pueda revocar; ¿alvo <Scc.

Vea aqui S. vS. cómo la ley  m ism a reconoce com o contrato oneroso 
la constitución de la dote. Por con sig u ien te , y o  creo haber satisfecho 
m i empeño y  no digo mas sobre esto.

A l referirse el Sr. Caneja á la ley  de 1 8 5 5 , se ha ocupado m u y  ex
tensam ente en defend erla , cosa que no m e lia parecido m u y necesaria 
porque no se trata aqui de atacarla n i m enos se pensó en e llo; se la 
respetó por el decreto expedido para restablecer la del año de 29. Se 
dice al fin de este proyecto que se deroga esa ley  en todo lo que le  sea 
contrario; pero cualquiera conoce que siem pre es necesario disponer 
eso cuando se da una ley  nueva.

N adie podrá nunca culpar la ley  del año 1 8 3 5 , porque induda
blem ente fue reparadora; pero ya he d ich o , y  repito , que solo lo fue  
en parte porque dejó sin  indem nización á los que habían adquirido los 
bienes desvinculados por titu lo  lucrativo tan leg itim o y  lega l com o el 
oneroso, por mas que sostenga lo contrario e l Sr..Caneja.

D iré tam bién de paso á S. S. que si reaccionario fu e  e l decreto 
de 50 de Agosto y  lo es este proyecto de ley  , mas reaccionario fue en
tonces el de 9 de Jun io  de 1835 porque no respetó la buena fe que 
existia en cierto modo en favor de los detentadores de los b ienes, por
que al abrigo de una legislación buena ó m ala ellos recibían los fru - 
tqs , y  podían decirlos suyos.

Ha dicho S. S. que siendo la base de este proyecto de ley  e l decreto 
de 50 de A go sto , y  hallándose este decreto revocado en el hecho de 
que S. M. no dióTa sanción ai formado por las Cortes constituyentes, 
no puede apoyarse en él. Pero, señores, ¿qu é tiene que hacer el decre
to de 30 de Agosto de 56 con el proyecto á que negó 8. M. la sanción? 
Y  si aquel proyecto era lo m ism o que este, si los dos son destinados á 
fijar los derechos adquiridos de 20 á 23 y  los adquiridos igualm ente  
bajo una legislación enteram ente contraria desde 19 de Octubre de 23  
hasta 30 de Agosto de 5 6 , y  hoy diré hasta la publicación de la ley , 
no sé qué fundam ento pueda tener el argum ento de 8. 8. ¿D e dónde 
puede decir S. 8. que 8. M. revocó aquel decreto si no estaba com pren
dido en el proyecto som etido á sanción , si las Cortes no se ocuparon  de él ?

C on cluyo, señores, que pues no se ha hecho al proyecto de le y  n in 
guna im pugn ación , si ahora únicam ente se trata de satisfacer una ne
cesidad u r g en te , creo que e l  Senado debe servirse acordar que se pro
ceda á la discusión de este proyecto de ley  por artícu los, y  aprobarlo 
á su tiem po si lo considera justo : estando pronta la com isión á recitiir 
todas las adiciones y  modificaciones que en el sentido de la ley  se Jiagan.

Se preguntó si se prorogaba la sesión , y  el Senado contestó negativam ente.
E l Sr. P R E S ID E N T E  cerró la sesión á las cuatro y  m edia después de anunciar el sigu iente

ORDEN DEL DIA.

.para la sesión pública del ju eves  29 de Julio de 1841.
Continuación de la discusión sobre la totalidad del proyecto de ley

concerniente á vinculaciones y  ¡discusión de los demas asuntos .-señala
dos para la de h oy .

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .
Sesión d e l día  28 de Julio  de 1841.

•PRESIDENCIA DEL SR. A C U Ñ A , VICEPRESIDENTE.
-SUMARIO. D espacho ordinario.-rzProposiclone^.zzCcmlinúa la  disen

sión sobre la  ¿tniieipeteion de los  -60 millones.-:Se desecha una 'enmienda 
al arU 49z=óá aprueba es-fie*

Se abrió á las once y  m edia; y  leída e l ¡acta de la  anterior quedó 
aprobada.

8e m andó pasar á las secciones para e l  nom bram iento de la opor
tuna com isión , el oficio dirigido por e l  Sr. auditor de G uerra , p i
diendo perm iso para proceder al arresto de los D iputados D . J u a n  
P rim  y  D. Francisco A m elier  per la ocurrencia que tuvo lugar en la 
calle del Principe en la noche del dia 23.

N o pudim os oir del despacho ordinario por el m ucho ruido del 
salón y  voz baja -en que daba cuenta de él el Sr. Secretario, otra cosa 
que e i Sr. conde de las N avas, electo D iputado por la provincia de Sa
la manca, solicitaba ser adm itido en e i  C ongreso, y  se m a n d ó  pasar su 
solicitud á la com isión de Actas.

Se ley ó  una enm ienda de los Sres. N oced a l, U z a l,  Iñ ig o , A m e
llar y  G utiérrez d e  C eballos, pidiendo al Congreso tenga á bien pedir 
los expedientes que h a y  relativos á ios derechos de puertas, cuatropea  
y  nieves que se pagan en  esta capital.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro de  H ac ien da i Desde que se 
anunció ai Congreso la idea que se acaba de in d ica r , e l G obierno acor
dó tomar todas las medidas para poder conseguirlo.* el Gobierno está 
ya dispuesto á presentar aqui todos ios expedientes en  el ser y  estado 
que existen^ y  el Congreso puede estar persuadido de que tendrá á la  
vista todos los antecedentes y  noticias que sean necesarias.

Esta proposición fue tom ada en consideración y  aprobada por e l  
Congreso.

8e leyó otra d e los Sres. N oced a l, J o v e ,  Mendez V ig o  (D . Pedro), 
Pastor y  M endez V igo (D . Francisco) p idiendo al Congreso: prim ero, 
que se sirva declarar han m erecido bien de la patria e l pueblo de Ma-. 
d r id , su a y u n ta m ie n to , M ilic ia  nacional y  guarnición el 19 de Se
tiem bre de 1840; y  segundo, que esta declaración se haga igualm ente  
en favor de los pueblos que se pronunciaron antes d el 15 de Setiem 
bre del m ism o año.

Después de apoyarla ligeram ente el Sr. N oced al, com-o uno d e s ú s  
autores, el m ism o , á consecuencia de una observación del Sr. Q uinto, 
con v in o  en que se dijese proyecto d e  ley  -en lugar de proposición.

ORDEN DEL DIA.

Continua la  disensión sobre la anticipación de  lo s  6 0  millones.
Se m andó posar á la com isión  una enm ienda al art. 5 9 ,  leida por 

prim era vez.
E i Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : La prim era parte del arti

cu lo  49 está sustituida por una enm ienda del Sr. L ópez, aprobada por 
el Congreso , y  respecto a la otra , que es la que se va á poner á d is
cusión  , h ay  una enm ienda d-ei Sr. Sánchez de la F u en te, que dice «en 
este articuio se suprim irán las palabras coleclira  o , y  se añadirá, «cele
brándose e l  u ltim o rem ate en un m ism o dia en las provincias y  en la 
corte.» En vista de esto se va á pregu ntar, á petición de un Sr. D ip u 
ta d o , s i se d iscutirá separadamente la enm ienda.

H echa la pregunta, el Congreso acordo que si.
E l'S r. V icepresidente AGUA A :  Está abierta la discusión sobrees

tá enm ienda.
E1 Sr. M E N D IZ A E A L : La enm ienda que se propone a q u i, en  m i  

concepto , y  en e l  de ia m ayoría de la com isión que autorizo el dicta
m en que se presentó a l •Congreso, no hace mas que destruir com ple
tam ente toda la obra del Congreso hecha en estos dias. Y o lo pronaré 
respecto á la s a l ,  pues ai tabaco no es d isp u tab le, y  solo se ha levan
tado nuestra voz aqu i respecto al arrenda m iento de la sal.

¿F uede ó no hacerse separadam ente e i arrendam iento de la sa l?  En  
m i concepto no; porque toda vez que se haga separadam ente, en la si
tuación que nos encontram os habrá una especie de conflicto para la 
n a c ió n , y  el G obierno, puesto que como la sal no se fa úrica en todas 
las provincias, los resguardos establecidos en las de su elaboración , no 
servirán de otra cosa que de proteger ei contrabando con las otras l i 
m ítrofes , pues de i¿i m ism a manera que b ibra ltar  es una especie d e 
ruina para la n ac ió n , las provincias donde estuvieran las sa lin a s, in 
vadirían  á las otras que no producen este articu lo , y  después de haber 
salido de una guerra c iv il  , cuando todavía las pasiones no se han lle 
gado á calm ar ¿podríam os autorizar ei que se establezcan en  las pro
vincias de la m ism a nación resguardos diferentes que tienen  intereses 
diferentes los unos de los otros, y  que el Gobierno se vea en la preci
sión de tener mas oficinas que ahora tien e , para entenderse con los ar
rendatarios?

Tengam os presente que lo que aqui se desea es solam ente una g a 
rantía para que e l G obierno pueda obtener los 69 m illones de rs. á un 
precio módico. ¿Tero que garantía puede ofrecer del modo que en Li 
enm ienda se proponer E i arriendo de la sal, esta dem ostrado, úo pue
de hacerse de n inguna m anera parcialm ente , supuesto que en cada 
una dé las provincias no hay salinas suficientes para proveerlas de es
te género, a no ser que se quiera separar la fanricacion de la exp en -  
sion: en ese caso podrá tener lugar ei arrendanitentó parcial; pero n i 
aun en ese caso lo creo conveniente porque resultarla que los in d iv i
duos de unas provincias respecLo de las otras estarían m ucho mas be
neficiados, y  podria dar lugar á d isen sion es, y  nosotros no debem os 
dar pábulo á las pasiones.

Aprobar esto es lo m ism o que decir al G obierno: te hem os dado 
esta autorización, pero te im posib ilitam os de llevarla á cabo.*'

E l br. G IL (D. Redro;: Guando tuvo lugar la discusión sobre la  
renta de la sal y  frutos c iv ile s , tuve la ocasión de m anifestar ai Con
greso, que si bien no habia form ulado un voto particular, estaba auto
rizado por m is dignos compañeros que en cuanto al arriendo que se 

hiciese de cualquiera de las rentas, m i opinión particular era, que los 
arriendos se luciesen parcial y  no colectivam ente: m anifesté tam bién  
que el sistem a de centralización no debía ser un m otivo para m i de 
prejuzgar la cuestión sobre ios contratos. Dije ademas que siendo esto 
mas bien un reg lam en Lo que otra cosa, cuando se tratase de poner en 
práctica el sistem a de centralización , fuese en proporción de lo que 
cada uno tenia cobrado.

Debo hacer otra indicación tam bién m anifestan do, que al tom ar la 
palabra en este m om ento la he tomado de m i cuenta y riesgo sin  ha
blar á ninguno de la com isión , porque la m ayoría de ella se resiste á 
tomar parte en esta cu estió n , y  por lo tanto yo  la tom o por m i sola
m ente.

Protesto que m i ánim o no es im posibitur al G obierno para que lle
ve á efecto este an tic ip o , y voy á entrar á ver si es mas fácil y  venta
joso e l arriendo de la renta parcial que hubo colectivam ente. E n efec
to 8. 8. hace ver que es me^or e i arrendam iento hecho parcialm ente  
que no de un modo co lectivo , y-conoluye m anifestando que no es su  
objeto hacer oposición ai G obierno, pues nunca le habia hecho, solo si 
cuando habia creído , que una cosa era injusta la habia atacado *de 
frente.

E l Sr. P A SC U A L  se opuso á la enm ienda porque debia dejarse ai 
G obierno en disposición de llevar á cabo e l arriendo de la renta del 
m odo que lo considerará m as oportuno.

E l 8r. F U E N T E  A N D R E S  m anifestó , que á pesar de haber votado  
contra los artículos anteriores, excepto el 19, apoyaba la enm ienda co
m o una consecuencia de su m ism a condncta respecto á este proyecto; 
pues s i aprobó el art. 19, fue para dar á entender que no se negaba á 
conceder ai Gobierno los recursos que necesitaba; y  si no habia apro
bado los dos sig u ien tes, L ab ia  sido porque ño juzgo convenientes los

m edios que en ellos se proponían para llevar á efecto o í pemaufiem 
aprobado en el art. 19 que apoyaba la •enmienda porque envolvió u° 
princip io de m oralidad y  d e decoro. 11

Los arriendos colectivos (dice) están desaprobados por todos 1 
hom bres del progreso de siete años á esta p arte , y  sobre esto UanioT 
atención del Congreso de 1811; si bien hay quien en época anterior 
ha comba lido los contra tos colectivos y  h oy  los defiende , nosotros n0 
som os dueños de vo lver atrás. Estos contratos han sido siem pre recha
zados por el progreso, porque ellos no han servido mas que para faI 
voreoer á tres ó cuatro personas, y  esto ha sucedido hasta ahora, y Z  
•es necesario poner un correctivo.

Por esto yo m e opondré siem pre á los arriendos colectivos, y  pot 
esto apoyo la enm ienda que se discute.

E f  Sr. D O M EN E C H  im pugna la en m ien d a , porque según e lla)Sj 
se aprobara, el G obierno tendría indispensablem ente que hacer el ar. 
renda m iento de un m odo fijo, y  desechando la enm ienda y  aprobando 
e l articu lo quedaba e l Gobierno árbitro de valerse ya del arrenda
m iento p arcia l, ya  del co lectivo , según el que juzgase mas convenien
te a-1 bien del pais: asi pues, que debia -desecharse la enm ienda y apro
bar el articu lo, porque el no prejuzgaba la cuestión relativa al modo 
de hacer e l arrendam iento, y  á nada quedaba com prom etido e l decoro 
del Congreso.

E i Sr. G O N Z A L E Z , M inistro de E stado  z Señores, por el discurso 
que e l Congreso acaba de oir al Sr. Fuente Andrés habrá conocido qUe 
hacia una alusión á un in d iv id u o que ha tenido por conveniente 8. S 
no nom brar, y  á este in d iv id u o  le corresponde contestar á la alusión 
com pleta y  satisfactoriam ente. La alusión ha sido hecha á m i persona 
m anifestando que en cierta época tenía una opinión y  que en el dia 
m anifiesto otra contraria. Cuando se obra de esta m anera; cuando se 
procede con tanta in justicia ; cuando se suponen cosas que no son exac
ta s , ob ligación  m ia es exponer francam ente al Congreso los hechos co
m o ellos sou.

H a dicho el Sr. Fuente A ndrés que h ay  una persona que ha com
batido con calor la subasta colectiva de la renta de ia s a l , y  que en el 
dia pensaba de un modo enteram ente contrario. En "el articulo que se 
discute ¿no están las dos op in iones? Y o no he m anifestado cuál es mi 
juicio por ninguna de e lla s; y  diré á 8. 8. que lie tenido mas energía 
en sostener al presente la op in ión  que he sostenido en otra época que 
la  que se figura. A q u i se trata do proponer las dos op in ion es, y  se de
ja ai Gobierno ia facultad de que use de aquella que crea mas conve
niente. N o m e ha oid o  ei Sr. Fuente A ndrés una palabra por donde 
pueda creer que m i op in ión  hoy  no es ia m ism a que en otro tiempo, 
y  8. 8. puede convencerse hasta la evidencia de que yo  obro hoy lo 
m ism o que siem pre.

En la época del m in isterio  Regencia fu i nom brado indiv iduo de 
una com isión de ia que tam bién form ó parte el Sr. G i l : entonces ma
nifesté que era m as conveniente que la subasta de la sal fuese parcial 
que co lectiva , y  esta op in ión  constantem ente la sostengo. Muchas pro
posiciones se han presentado por varios l id ia d o r e s , y  entre otras ra
zones una d e las principales para que ei Gobierno no las aceptase lia 
sido la contrata ó subasta c o lectiv a ; cuarenta dias ha estado el minis
terio luchando con -esa d ificu ltad , y  ei in d iv id u o  que tiene el honor 
de hablar al Congreso sostiene su op in ión  hoy con el m ism o vigor con 
que la sostenía en época anterior. H oy la cuestión es o tra , y  debo ad
vertir de paso, que todos ios indiv iduos que han hecho proposiciones 
a l G obierno, todos proyectaban la subasta colectiva ; cuarenta dias ha 
estado rechazando el m in isterio  esta con d ición : si hay uno que haya 
hecho proposiciones contrarias,esto  es, la de la subasta parcial, que lo 
d ig a ; es necesario, señores, som eter las opiniones al exam en de los 
hechos.

be trata de la posibilidad de hacer ó no hacer aquello que se pro
ponen las Górtes y  e l Gobierno. Todavía creo que es posible hacer en
sayos y  esfuerzos en favor de ia op in ión  que yo  he sostenido hasta 
ahora y  que no he abandonado n i abandonaré hasta que deje de ha
ber otro rem edio.

E l m inisterio quiere lo colectivo y  lo parcial para ver lo que mas 
conviene ai pais. For lo dem as, en estas cuestiones, para sostener cada 
uno su Opinión no es necesario hacer tales incu lpaciones, aunque no 
obstante y o  m e alegro que. el Sr. Fuente Andrés m e haya proporcio
nado la oportunidad para hacer esta aclaración , á no ser que no se 
quiera dar al Gobierno los m edios que pide; pero si se q u iere, creo 
que e l Congreso está en el caso de concederle aquellos que le pongan 
en posibilidad de llevar á cabo su p en sam ien to , en el cual hay un 
princip io  de m oralidad , como le  hay en todo lo relativo al actual 
m inisterio : y  que se cite en contra un acto solo.

For no com prom eter los intereses de la n a c ió n , por no lastimarlos, 
e l Gobierno ha venido ai seno de la com isión á dar cuantas noticias 
han sido necesarias, y  á exponer los m edios que creia mas oportunos 
para hallar recursos, obrando asi con toda la franqueza que fuera de 
apetecer. A hora, como siem pre que las cuestiones se sacan de su verda
dero terreno, se producen resultados contrarios d los que se propone el 
que las prom ueve.

Es princip io invariable el que en todos los actos que pertenecen al 
Gobierno .se deben d istin g u ir  aquellos que corresponden al poder le
g is la tiv o , de los que lo hacen al ejecutivo. ¿8 e  trata de establecer una 
im posición? Esto pertenece ai poder legisla tivo. Los medios de llevar 
á cabo ia adm in istración , in tervención , recaudación é inversión; las 
cuatro partes corresponden al poder e jecu tiv o : estos creo que son los 
verdaderos princip ios constituciona les.

8e ha hablado en esta discusión en térm inos ta les, que parece que 
no tiene pensam iento alguno e l G obierno respecto al proyecto que se 
debate.

N o sé cóm o h ay  D iputados que no alcancen cuál es el del Gobier
no. E i prim ero es la anticipación de 60 m illones que ha tenido nece
sidad de pedir a l Congreso por la penuria del erario , penuria que es
tá probada. E l segundo pensam iento es Ja centralización de todos los 
contratos. E l tercero es la garantía que se puede dar á los individuos 
que anticipen sus capitales. ¿Se puede decir que ei Gobierno Tío tiene 
pensam iento? E l que lo diga lo hace infundadam ente y  sin  ninguna  
exactitud.

Pero ahora se trata de e leg ir  entre dos op in ion es, y  y o  pregunto, 
cuando la cuestión es tan sencilla , cuando se reduce á indicar dos opi
niones, ¿habrá inconven iente en que se le perm ita al G obierno que eli
ja una de las d o s, aquella que considere mas conveniente y  mas opoi> 
tuna? ¿Fuede haber m inisterio que inspire mas confianza a l Congreso 
que el actual? Pues si estas dos opiniones se com prenden en el proyecto 
cíe l e y ,  y  e l Gobierno se propone eleg ir  aquella qu« crea mas conve
n ien te , ¿q u é necesidad hay de la enm ienda que .se d iscute?

A si pues creo que los Sres. D iputados deben votar e l artículo des
echando por consiguiente la enm ienda, en  la in teligencia de que el 
Gobierno no ha de abusar de n ingún  modo de las facultades que se le 
concedan. Cualquier contrato que se vea precisado á hacer, lo hará en 
p u b lico , con la m ayor leg a lid a d , y  fundado en la base de justicia que 
debe acompañar á sem ejantes actos. Espero pues que el Congreso vote 
e í articu lo , y  rogaría al Sr. 8anchez de la F u en te , autor de la en
m ien d a , la retirase en vista de las observaciones que acabo de hacer.

E l 8r. G IL (DiJPedro): A l m anifestar m is opiniones no ha sido de 
manera alguna para atacar ios actos adm inistrativos; pero si creo que 
al presentarse aqui el Gobierno pidiendo se le autorice para arrendar 
las ren tas, deber m ió era com o D iputado e l exam inar si seria conve
niente. 8i 8. 8! no se ha d irig ido á m i , estoy satisfecho.

Por lo d em as, cuando desde este banco dije que el G obierno no te
nia pensam iento , fue porque el M inistro de H acienda m anifestó una 
idea la cual ignoraba ia com isión; y  creyendo y o  que debia saberla, 
por eso m anifesté m i op in ión .

E l 8r. F U E N T E  A N D R E S : Cabalm ente e l Sr. M inistro ha ven i
do á corroborar las doctrinas que y o  he sentado, y  he tenido una satis
facción en oir de boca de S. 8 . que era m u y  perjudicial e l a r r ie n d o  
colectivo de la R enta; m e a leg ro , rep ito , habérselo o id o , porque yo 
abundo en los m ism os principios. 1

E l Sr. G O N Z A L E Z , M inistro de E stadoz  E l Sr. G il ha dicho que 
com o in d iv id u o  de la  com isión no hubiera ten ido dificultad en  coiue- 
der a l Gobierno ia autorización para arrendar la sal. 8. 8. en esto ha



^lívido una aqnivoancion qnr no doja ele ser grnve porque se tra ta  de
punto que tiene relación con ia opinión  que acabo de em itir .

1111 R m n rd e  S. S. el art. 2V , y en él no verá una sola palabra que diga 
arriendo. Lo único que p id ió  el G obierno fue la autorización para 
• plicar los productos de la sal á la anticipación ; la aplicación de los 
productos porque sabia que eso era lo que debia pedir.

El Ei*. Fuente A ndrés ha supuesto que yo he dicho ser inm oral el 
arriendo colectivo, á lo que contesto que yo he sostenido en otra épo
ca y  esta es m i o p in ió n , que quiero se fijen bien para no dar m argen 
á interpretaciones am b ig u as, que era mas conveniente el contrato p ar
cial. Aqui se ha reconocido la necesidad de él para atender á las obli
gaciones tan urgentes.

A  lo que ha xlicho el Sr. G il respecto á las palabras del Sr. M in is
tro de Hacienda, debo contestar, que este dijo que no tenia Ínteres per
sonal, pues solo defendía la m oralidad .

En cuanto á otro cargo que se le ha h ech o , yo digo francam ente 
en la discusión, que. no tom aba empeño en la hipoteca y  si en el pen
sam iento, porque esa era su convicción. Quede aqu i consignado que el 
M inistro ha sostenida los principios que está obligado a defender.

E l Sr. G IL  (D. P e d ro ) : Ha de tener presente el Sr. M in istro  que 
cuando el proyecto de la comisión se p resentó , fue de acuerdo con el 
Gobierno; la comisión y  el G obierno v in ieron  aqu i con u n  solo p ro 
yecto. Véase pues como cuando la comisión ha tratado  de arren d ar la 
s a l , fue porque el G obierno se convenció de que debia arrendarse.

E l Sr. G u N Z A L E Z , M inistro de Estado : Siento mucho m olestar 
al Congreso, pero me veo precisado á ello. E l G obierno no lo ha pe
dido como se pretende sostener. No q u iero , porque no debo, hab lar de 
cosas particulares de la com isión. Yo he sostenido los verdaderos p r in 
cipios de ad m in istrac ión , y  he dicho que el proyecto del Gobierno no 
fue pidiendo sino la autorización para disponer de los productos de las 
rentas. No me extiendo ahora á hab lar de las ya pasadas porque 11 0  

son del m omento.
Se leyó la enm iend a , y  puesta á vo tación , declarándose que fuera 

nom inal, verificada esta resultó desaprobarse por 57 votos contra 56 
en la form a s igu ien te:

Señores que dijeron no:
Huelves, González (D. A nton io), B ecerra, Pera veles, V icens, Pisac, 

Belinchon, P ascual, P ro y e t , L eiva, A lix , Iñigo, D om eneeh, Gam boa, 
Escalante, M udoz, M oratin , L ujan , T em prado , M orate, M aten, C am - 
paner, H orm aeche, R u iz  del A rbol, P ita , T rias, M endizabal, G il Sanz, 
Staricp, B ru , A ltu n a , Osuna, Cebailos, G arcía (D. M auricio), G arrido , 
Baeza , O sorio, R odríguez (D. F au stin o ) , Alonso C ordero, M ontañés, 
Cabello, V iadera, González (D. Francisco), G uillen , B ardaji, Escorial, 
Romero, Alcon, Q uinto, Carrasco, A zcarate, R om eral, V illa ra lv o , Te- 
jeiro, R odil, Secades, Sr. A cuña, V icepresidente.

Señores que dijeron s i :
Sanchez de la F u e n te , O tero , P asto r, Obejero, L lam as, A lvaro , 

P eñ a , Collantes (D . A n to n io ), Suances, U za l, Muñoz B u en o , A lo n 
so (D. J . B .), González B ra v o , A lcalá Z am o ra , V elo , Sánchez Silva, 
Lacalle, S e rran o , F uente  A n d ré s , O lózaga, Iz n a rd i, G iL (D . P edro), 
L aserna, Z a ld iv a r , C ortin a , A d a n a , G arcía (D. S ebastian), Galvez 
Cañero, Fernandez (D . J . F .) , Mendez Vigo (D. F .) , G arcía Jov e, 
Mendez V igo (D. P ed ro ), G arcía Suelto, M ascaros, R odríguez (D on 
Anselm o).

Se leyó el art. 4?
E l Sr. SA NCH EZ D E  L A  F U E N T E  : L a p rim e ra  parte  del a r

ticulo está sustituida con la enm ienda del Sr. López. La segunda parte 
dice: «que el G obierno proceda al arrendam ien to  de las rentas colec
tiva ó parcialmente según el G obierno vea ser mas favoreble á los in te 
reses de la nación. Esto es lo que se discute.

El Sr. P A S C U A L : Me opongo, señores, á la segunda parte  de este 
articulo porque entiendo que se pone al G obierno en la necesidad de 
arrendar las ren tas , y  yo encuentro  que debe dejársele la facultad  p a
ra que aplique los productos de sal ó tabacos sin restricción alguna. 
Por consiguieote yo propondría que donde se dice «procederá al a r 
riendo , i» se dijese «podrá proceder al arrrien do  <&c.»

El Sr. D O M E N E C Ií: La comisión no tiene inconveniente en ad 
m itir  la idea enunciada por el Sr. Pascual.

E l Sr, P E Ñ A : Si no estuviera persuadido altam ente de los recu r
sos que "esta nación tiene para salir de los apuros en que se encuentra; 
si nó estuviera convencido de todo eso, al leer el segundo extrem o 
del articule d iría  que esta nación tan  rica se encontraba en banca- 
rota.

Y o, señores, estoy conform e en la p rim era  p a rte , mas no en la se
g u n d a , porque no quiero ver que las rentas se entregan por la m itad  
de su valor; y esto, señores, quiere decir que esta nación no tiene cré
dito. ¿Qué se d iria  de u n  p a rtic u la r que con el nom bre de bastante 
acaudalado tuviese que d ar una garan tía  ó hipoteca porque no sirviese 
su palabra? ¿D ónde están los hom bres que acudieron con m ano fran 
ca en Setiembre de 1857 cuando el P retend ien te v ino á las puertas de 
la cap ita l?  ¿P o r qué no vienen ahora á fa c ilita r fondos al Gobierno, 
ahora que hay mas g aran tía  m ediante á que la paz se ha consolida
do? Yo quiero que quede consignado m i v o to ; yo estoy dispuesto á 
conceder al G obierno lo que p id e ; pero no dej. modo que se tra ta  de 
concedérselo, por ser oneroso y  hasta cierto p un to  degradante.

E l Sr. S U R R A , M inistro de Hacienda i Debo hacerm e cargo de 
una pregunta que ha hecho el señor p reo p in an te , que envuelve un  
cargo, y  cargo severo, H a supuesto S. S. que yo he sido el protector de 
u n í clase de personas que acudieron  á sostener al G obierno en cierta 
época. Ha p reguntado  S. S. al M in is tro , ¿dónde están esos hom bres, 
por qué no v ienen? Yo contestaré á S. S. que esos hom bres están en la 
deuda flotan te; a lli están en el cap ita l destinado á esa deuda; deuda 
que e! M inistro  ha repetido  tan tas  veces. Esa es una cuestión v ita l in 
dispensable; y  esos m ism os hom bres son los que están incluidos como 
be dicho en esa d eu da , y  fuera de esos no h ay  otros hom bres. Se ha 
traído esa cuestión para p resentar al M in istro  de H acienda como que 
tiene afecciones á esas ú otras personas. Pero S. S. no ha hecho otra co
sa sino declam ar sin haber dado razón alguna.

Dice S. S. que las ren tas se en tregarán  por la m itad . ¿Y  quién  le 
ba dicho eso á S. S. ? ¿con qué fu n dam en to  quiere prejuzgar la cues
tión? ¿E s por v en tu ra  el G obierno tan  apático que no se m ira rá  m u 
cho antes de que llegase el caso de tener que poner en arriendo  las re n 
tas.? Ha venido S. S. á sacar en consecuencia qué el G obierno lo h ará  
colectivamente. ¿ Y  qué razón ha dado para fu n d a r ese hecho? ¿no ba 
oído S. S. las- explicaciones claras y  te rm inan tes que ha dado el M i- 
lustro? ¿N o  ha dic.ho que toda proposición que se presente la ex am i- 
rá detenidam ente? ¿pues á qué es p rejuzgar la cuestión? E l G obierno 
tomará todas las disposiciones que sean conducentes á fin de que no 
padezcan en lo m as m ín im o  los intereses nacionales; y  en esto no h a
rá sino corresponder á la confianza que se le ha dispensado; pues si lo 
contrario h ic iere , se creeria ind igno  de m erecer esa confianza. Si S._S. 
hubiera hecho a lgu n a  observación sobre el fondo de la cuestión , con
testaría; pero no lo encuen tro  .necesario, m ediante á que n in gu na ra 
zón ha dado.

E l Sr. P E N A : No ha sido m i án im o decir que S. S. tuviese afec
ciones ; únicam ente m e ha extrañado que en ocasión en qne las c ir
cunstancias están tran qu ilas  y  son mas favorables que en el año de 37, 
no se hayan presentado si no aquellos otros. Por lo demas yo estoy dis
puesto á d a r al G obierno los productos líquidos de las rentas de sal, 
tabacos, y  de las que quiera , pero no del modo que se dan.

El Sr. D O M E N E G H : Según el articu lo  se halla redactado por la 
com isión, contiene un  m andato  p rec ep tin o , una condición de la cual 
üo puede separarse el G o b ie rn o , y  segnn ahora se ha propuesto por el

Pascual es una condición fa c u lta tiv a , á fin de dejar ai G obierno en 
plena libe rtad  de escoger lo que m as cuenta tenga á  los intereses del 
Pais; y esto, señores, creo que es tan  justo que el Congreso no podrá 
menos- de ap ro b arlo . '

E l Sr. M E N D E Z  V IG O  (D. P ed ro ): Es im posible que yo pueda 
com prender cómo una renta como la de tabacos que produce 74 m illo - 
fics no sea'suficiente g aran tía  para  responder a l an ticipo  de 60 m illo 
nes entregando el p roducto  liqu ido  de esa hipoteca en el Banco. No 
puedo co m p ren d er, re p ito , cómo en tre una ren ta  que producé 44 m i
l lo n e a  y  otra que rin d e  74 se escoja la jüenor desechando la m ayor.

A qui hay  en efecto una cosa patente  que yo no puedo a lca n z ar, y  
que hasta cierto p u n to , como que en ello  se entrevee algo de in m o ra
lidad. Yo no me separo porque no es ese m i án im o , de asegurar á los 
acreedores las cantidades y  que estas se afiancen; «pero lo que se tra ta  
de hacer, y o , señores, creo que es en descrédito del m ism o Gobierno. 
U nicam ente m i idea se d irige solo en obsequio del G obierno, y  asi yo 
propondría que en vez de darse esas hipotecas se diese un trim estre de 
una contribución. La comisión podría re tira r  el articulo  y no nos ex
pondría á una votación que desacredite al G obierno y al Congreso.

En vista de las indicaciones que ha oido el Congreso,  yo quisiera 
que se rectificasen porque no las creo fuera de camino.

E l Sr. D O M EN E G H : E l Sr. Mendez Vigo ha m anifestado que po
dría darse en garan tía  u n  trim estre  de una con tribución ; pero S. S. no 
ha tenido presente lo que ya se ha m an ifestado , y  es , que todas las 
rentas tienen aplicados sus productos. P or consiguiente no queda otro 
arb itrio  que el señalado en el proyecto.

E l Congreso ha consignado que quiere an tic ip a r al Gobierno 60 
m illones; ha adm itido  el pensam iento que ha servido de base para ese 
an tic ipo , reconociendo la deuda flotante. E l G obierno lia dicho que es 
necesario au torizarle para  llevarlo  á cabo dando en garantía una re n 
ta del Estado. R esulta pues ahora la ú ltim a p arte  que es, cómo se 
hará esto, si continuando el G obierno adm in istrando  las rentas ó d án
dolas en arriendo. Sobre esto ya ha dicho la com isión lo que tiene que 
decir? Por cons igu ien te ,  señores, yo entiendo que debe apoyarse al 
Gobierno , seguro el Congreso de que en la próxim a legisla tu ra dará 
cuenta de la ley* y  entonces nos podremos proponer el en tra r á av eri
guar el modo que ha tenido de cum p lir coa la autorización que se 
le dá.

No habiendo n ingún  Sr. D iputado que tuviese pedida la palabra, 
se puso á votación el a rt. 4? con la alteración propuesta por el señor 
Pascual y  adm itida por la cóm isiou, y fue aprobado.

Se leyó el art. 5? y una adición del Sr. Otero (D. Hipólico) y  otros 
varios Sres. D iputados, la cual no fue tomada en consideración.

V uelto  á leer el articu lo  reclam ó el Sr. V iadera que se d iera cuen
ta de una enm ienda que S. S. había presentado.

Dióse cuenta de e lla , y  se reducía á que en el a r t. 5? después de la 
pabras «el G obierno», se dijera ««presentará á las Cortes en el p rim e r 
mes de la p róm im a legislatura u n  proyecto sobre la reform a de la ren 
ta de la sal.»

Después de apoyada b revem en te, y de coutestar el Sr. Domeneeh 
como de la com isión, que esta no podia a d m itir la , se puso á votación 
y  fue desechada.

Leido el art. 5?, di ¡o:
E l Sr. SU R R A  Y R U L L , M inistro de Hacienda : Es necesario que 

las Cortes tengan presente que si el G obierno echase m ano de las 
rentas que menos p roducen , como por ejemplo la de 1a s a l , es ind is
pensable que se le autorice para poder d isponer de los productos de 
o tra ta l como la del papel sellado.

E l Sr. D O M EN E G H : La com inion no se opone, siem pre que el 
Congreso lo tome en consideración. E l Sr. M in istro  ha hecho presente 
que re tirad a  la p arte  del articulo  que decia frutos civ iles, se ve en la 
necesidad de tener o tra renta de que poder echar m ano por si escogie
se la m enor d é la s  que se le hau concedido.

E l ¿r. SANCHEZ D E  L A  F U E N T E  : Señores, ya está votada la 
ley  en térm inos que no se puede ab rir discusión sino en v ir tu d  de 
otro nuevo proyecto. E l reglam ento  dice cuándo han  de hacerse las 
enm iendas ; ya está votado el art. 4? y en él están concedidos por el 
Congreso los arb itrios que ha tenido á bien señalar. Yo entiendo que 
para abrirse discusión sobre esto, era preciso que el G obierno v in iera  
con un nuevo proyecto de ley el cual deberia pasar á las socciones p a
ra  nom brar la com isión que hubiere de exam inarle. Por consiguiente 
estando ya aprobado el a rt. 4? y  puesto á discusión el o ? , no creo que 
pueda tener lugar la idea m anifestada por el ¿>r. M inistro.

E l Sr. SU R R A  Y  R U L L , Ministro de Hacienda  : E l Sr. Secretario 
recordará que yo dije en 1a discusión, que me era ind iferen te ; pero co
mo ha habido tantos incidentes d uran te  la discusión , se ha hablado 
tanto y ha sufrido tantas variaciones el p royecto , nada tiene de p a rti
cu lar que se haya pasado el hacer esta observación. Esto creo que no 
obsta para que yo haga esa ind icación ; pues es visto que la m ente del 
Gobierno fue el hacer una aclaración por si se veia en la necesidad de 
tener que echar m ano de la  ren ta  m enor.

E l Sr. ALONSO (D. J u a n  B au tis ta ): Yo no puedo menos de m a
n ifestar que es verdad lo que el Sr. M in istro  acaba de expresar. Yo 
dije á S. S. , d irigiéndom e al C ongreso, que no tendría inconveniente 
en conceder al G obierno no solo la ren ta  del papel sellado, sino cual
quiera c tra . M i opinión es la m ism a de entonces, y  para eso, si es me
nester prescind ir de alguna fó rm ula del reglam ento , si es que es ap li
cable a les M inistros del m ism o modo que á los D iputados, yo no 
tengo inconveniente en prescindir. Lo creo que las expresiones que ha 
dicho del br. M in istro , fueron adoptadas el p rim ero  o segundo d i a , y  
asi yo no tengo inconveniente en perm anecer fiel.

E l Sr. E S b O R lA L : Pido que se lea el art. tal como se h alla  ya 
aprobado. (se le j ó . )

E l Sr. E SC O R IA L : He pedido la lectura de este a rtícu lo  para 
llam ar la atención del Congreso sobre la  aprobación que acaba de d a r
se , y  creo por lo tanto  que no pueden tener lugar las indicacipnes he
chas por el Sr. M inistro .

E l Sr. R O D R IG U E Z  (D. F au stin o ): Yo entiendo que podrem os 
salir de este caso si el G obierno dice cómo y  cuándo usará de su de
recho.

E l Sr. Secretario SA N C H EZ D E  L A  F U E N T E : Se va á poner á 
votación si el Congreso considera que es posible en trar en la discusión 
de ese asu n to , y  el Congreso resolverá.

Hecha la p re g u n ta , y  publicada la v o tación r resultaron 47 señores 
en pie y  45 sentados.

E n  atención á haber solam ente dos votos de diferencia , según lo 
que previene el reg lam en to , se procedió á votación n o m in a l; y  v eri
ficada esta resu ltaron  46 votos negativos contra 44 afirm ativos.

Señores que dijeron sí:
Diez, G onzález, C am p an er, M a teu , Pascual, B aeza, Alonso (Don 

J .  B .), A l ix ,  Iñ igo , D om eneeh, M endizabal, O sorio, C uetos, Fisac, 
L u jan , Madoz, M ontañés, T em p rad o , M o rate , Q uin to , Sancho, Seca- 
des, Goyeneche, A lv arez , V illa ra lv o , Stárico, B ru n , A ltu n a , Osuna, 
G arcía sue lto , L e iv a , R odríguez (D. F au stin o ), Alonso C ordero , G il 
(D. Pedro), Serrano, V iadera, Z ald iv ar, G uillen  y  G ras, G a rrid o ,C a 
bello, R odil, Laserna, M ora tin , A cuña, Perabeks, Belinchon.

Señores que dijeron «o:
Sánchez de la F u en te , H uelves, O te ro , Becerra , Cebailos, Mendez 

V igo (D. F .) , R úíz del A rb o l, P i ta ,  P as to r,’A rias Seoane, Collontes 
(D. A n to n io ) , L lam as, A lv a ro , P eñ a , P r im , Muñoz B ueno, García 
U z a l, Suances, V elo, A m eller , Collantes (D. V icen te), Lacalle , Sán
chez S ilva, T ru c h a , García (D. M auric io ), A zcarate , A lcon . Fuente 
A n d ré s , Iznard i, E scorial, R om ero , R om era l, García (D. Sebastian), 
M uñoz, tr ia r te , Fernandez, M artínez M ontaos, González A legre, G ar
cía Jove, Mendez Vigo (D. Pedro), R odríguez (D. A nselm o), Ovejero, 
Galvez Cañero, Gon/alez Bravo, B ardaji.

E l Sr. P E R A B E L E S : Yo equivocadam ente he dicho rio por de
c ir sí.

E l Sr. Secretarlo H U E L V E S : Entonces son con el Sr. Belinchon 
que ha reclam ado por no estar en los señores que han dicho s í , 4 6 ,  y  
45 que 77o, por Consiguiente se en trará  en la discusión.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : He visto  que un  D iputado  se ha 
levantado y ha dicho que equivocadam ente dijo s i  en lu g ar de decir 
que no. Yo no se hasta qué pun to  puede un  D iputado después de ha
ber dicho s í ,  decir que votó equivocadam ente. Si u n  D iputado  ha d i
cho no y no tiene derecho después á decir si. E sto , Señores, es de una 
trascendencia m u y  grande y  puede producir efectos nada favorables.

E l Sr. SA NCH EZ D E  L A  F U E N T E : La mesa debe poner en co
nocim iento  del Congreso ló que ha habido. Precisam ente yo opino co-, 
m o el Sr. González B rav o , pues u n  D iputado  entiendo que uo pue
de v a ria r  su v o to , podría decirse que el que lo diese en el u ltim o  m o- 
m ente era el voto de 1 Congreso.

Pero la mesa debe decir que el Sr. Perabeles desRues de haber di

cho 7?o, al m om ento se acercó á la mesa á decir que había votado eq u i- 
 ̂ vocadamente. Debo decir esto porque no debe om itirse n in gú n  in c i
dente.

Después de hacer el Sr. Laserna una pequeña observación sobre el 
asunto, y  de renunciar la palabra que tenían  pedida para una cuestión 
de orden los Sres. Alonso (D. J u a n  B autista) y  Q u in to , se p reguntó  
al Congreso si acordaba reunirse en secciones, y  acordó que si.

Se dió cuenta de varios expedientes.
E l Sr. P R E S ID E N T E  señaló para m añana la continuación  de los 

asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cuatro.

MADRID 28 DE JULIO.

Con ocasión de leerse ho y én el Senado el dicta
men de la comisión sobre la propos ic ión del Sr. Cam- 
puzano relat iva á la asistencia del número  suficiente 
de Sres. Senadores para votar  diferentes proyectos de 
ley ,  aprobados ya po r  el Senado,  se ha renovado el 
debate susci tado ya sobre este mismo punto  en la se
sión anterior .  Después de haber  tomado parte  en él 
los Sres. marques de f a l c e s ,  general  Seoane y Gómez 
Becerra , y de declararse haber  lugar á de liberar  por  
a r t ícu los ,  fueron aprobados sin discusión los cinco 
de la proposición , re t i rando la comisión el 6?

Cont inuó en seguida el Sr.  Caneja su discurso 
que habia quedado pendiente en la sesión anterior ,  
y era relat ivo á la to tal idad del provecto de ley ¡so
bre vinculaciones.  A u n q u e  este o r a d o r ,  detenido y 
prol i jo en sus a rgum en tos ,  reasumió y esforzó c u a n 
tos podían  oponerse al proyecto que se discutía , de 
todos se hizo c a r g o , y  á todos contestó de un  modo 
te rminan te  y  perentor io  el Sr.  L an der o  que le siguió 
en el uso de la palabra.  Acerca de la contestación de 
este Sr.  Senador ,  tan  profunda  y concluyente como 
todos sus discursos,  nos refer imos  á o t ro lugar  de 
nues t ro  periódico.  Solo añad i remos ,  que si nu es t ro  
ju icio no nos engaña , el Sr.  L a nd e ro  ha conseguido 
en esta ocasión como en ot ras fijar la Opinión del Se
nado que lo oyó con par t icu lar  a tención y muest ras  
de asent imiento.  M añ ana  co n t i nua rá  esta misma dis
cusión .

E l  Sr.  Nocedal ha presentado un a  propos ic ión  
al pr inc ip io  de la sesión de hoy dirigida á que el 
Congreso declarase que habian  merecido bien de la 
pat ria el pueblo ,  la Milicia nacional  y el ejército de 
M a d r id  y de los demas puntos en donde  hasta el l ó  
de Se tiembre de 1840 se hubiese alzado el pendón de 
la resistencia al poder  de aquella época en defensa 
de la Cons ti tuc ión  polí tica del Estado. Después de 
apoyada  por  su a u t o r ,  ha  reclamado la palabra el 
Sr.  Q u in to  para  una cuest ión de orden.  Las obser
vaciones de este Sr.  D ipu tado  se l imi taban á hacer 
sent i r  la necesidad de que esta idea se sometiese á di
ferentes t rámites de los que corresponden á una mera  
proposición .  E l  Sr.  Nocedal  ha reconocido la fuerza 
de aquellas observaciones y se ha allanado á dar  á su 
pensamiento  el carácter  de proyecto  de ley ,  con lo 
cual ha  acordado el Congreso que pasara á las sec
ciones.

Siguió luego la discusión sobre el proyecto de au 
torización para  el ant icipo de los 60 m i l l o n es ; acor
dóse que se discutiera separadamente  la enmienda  
relativa á la supres ión  de la facultad que al G o b ie r 
no  se concedía ,  «según el dictamen de la comisión,  
para a r r e n d a r  colect ivamente las rentas  afectas á es
te con t r a to ,  y  el debate ha sido vivo y empeñado.  
Las  contestaciones que ent re  el Sr.  G i l ,  D. Ped ro ,  
y  el Sr.  Mendizabal  han  mediado ex t rav iab an no 
poco la cues tión t r ayén do la  al campo de enojosas y 
desabridas personal idades ,  hasta que el Sr.  Vice
presidente A c u ñ a ,  usando de toda la au t or idad  que 
su honroso  pues to le d ispensaba,  ha ten ido  á Lien 
cor t ar  con entereza incidentes de todo punto  e x t r a 
ños al pr incipa l  objeto de la discusión.

Var ias  veces ha hecho uso el minister io de la p a 
labra en esta del iberación grave y de no escasa t ra s 
cendencia.  Según sus repet idas manifestaciones , el 
proyecto  de autor ización iba á reduci rse á la nulidad,  
modificándose en los té rminos  que la enmienda  p r o 
ponía.  E l  minis te r io  por  lo demas ha apelado á la 
confianza que pudiese merecer  del Congreso en cues
tiones como esta , en teramente  relacionadas con Ja 
mora l idad  y buena fe de un Gobierno  que jamas h a 
bría de hacer uso de semejante autor izac ión m ie n 
tras existiesen otros medios ,  bien de ar r iendos  p a r 
ciales , bien ot ros  cualesquiera de verificar el em 
présti to.L a  confianza que invocaba con fe el Sr.  M in is 
tro de E s tado ha respondido  cump l idamente  á su lla
mamiento:  y el acuerdo del Congreso ha sido segu
ramente  hoy una  de las mas posit ivas pruebas de 
apoyo y de s impat ías  que  la administ rac ión  actual  
podia desear  de la legislatura de 1841. La enmienda  
f u e  desechada en votación no mina l  po r  37 votos con
t ra 36.E l  ar t .  4? ha sido aprobado. l u e g o , var iándose la 
redacc ión por  la comisión misma; de manera que lo 
que  antes sonaba  como precept ivo quedase reducido  
á una  l ibre y voluntar ia  facultad del Gobierno .  La 
oposición anter i or  ha combatido sin embargo el a r 
t í c u lo ,  mas el proyecto  de la comisión ha  prevaleci
do  por  fin en votación o rd i na r ia  y con u n a  m ayo r í a  
numerosa .Al comenzar el examen de las enmiendas que



afectaban al art. ó 0., él Sr. M in is tr o  (le Hac ienda  lia 
re prod uc i do  una indicac ión  hecha ya por  el G o b i e r 
no  en sesiones anteriores : tenia por ob jeto  esta i n 
d icación que  entre las contr ibuc iones ,  de las cuales 
sé designaba úna en hipoteca  del contrato ,  se in c l u 
yese la renta del papel sellado en sustitución de la 
de fcutos civiles que habia sido e l i minada ;  el objeto  
del G o b i e r n o  era quedar  por  este medi o  en m ay or  
d isposic ión de mirar por  conc i l iar  los deseos de to 
dos los Sr es. Diputados , el igiendo en su caso la c o n 
tr ibuc ión ó renta que m enos  perjuicios y mayores 
ventajas ofreciese á lüvS pueblos en su adjudicación.

E l  m om en t o  en que esta propuesta tenia lugar, 
después de votado  el art. 4?, si bien estaba anunciada 
con  antelación por el G o b i e r n o ,  ha suscitado un v i 
vo  del):)te sobre  el orden de la discusión ; este in c i 
dente ha terminado  por consultarse al Congreso  si 
tendria 6 no lugar el examen sucesivo sobre  aquella 
ind ica c i ón .  La votación ha sido anómala :  en la o r 
dinaria 47 Sr es. Diputados  permanec ieron  sentados 
y 4ó  en pie :  en casos de tan corta d i ferenc ia ,  el re
g lamento previene que "se repita la votación n o m i -  
nalmente.  H ec ho  esto resultaron varias reclamaciones 
sobre alguna eq uiv oca c ió n  padecida al votar  por  no 
haberse co m p re n d id o  bien el sentido de la pregunta; 
asi fue que la votación nominal diese por  primer re 
sultado 47 votos en contra  y 44 en p r o ;  mas el señor 
Laserna hizo ver su equ ivo cac ió n  á t ie mpo ,  y agre
gándose cá los apoyantes,  la votac ión  quedó  en 4á c o n 
tra 46.

El  Sr. Pera veles reclamó en el mismo sent ido ,  y  
la votac ión  entonces resultaba empatada por 4ó  votos 
contra  igual n um e r o ;  mas c o m o  el Sr. Be l inchon que 
habia votado  en favor  de aquella propuesta no re
sultase inc l u id o  en las l i s ta s , ha sido agregado su 
n o m b r e ,  y la ma yor í a  se ha dec larado  entonces p or  
la afirmativa.

Estas depurac iones justas é indispensables puesto 
que procedían de equivocac iones  inv o l unta r i as ,  han 
exc i t ado  al Sr. González  B rav o  á reclamar en c o n 
tra ; los interesados han dado las mas convincentes  
y completas expl i cac iones  , hasta el punto de que el 
mismo  Sr. B ra vo  se diese por  satisfecho : el grande 
n um ero  de Sres. Diputados  que con  este m o t iv o  ha
b ían so li c i tado  la palabra ,  la lian renunc iado  en to n 
ces por  la razón que el Sr. Q u i n t o  ha in dic ado  o p o r 
tunamente de que no  hab iendo  quien sustentase la 
rec lamación ,  era o c i os o  pr ocu rar  persuadir á con ver 
tidos.

Con esto, y  s iendo  ya pasada una hora mas de las 
p re ven id ase n  el reg la m ent o , el Sr. Pres idente íevam- 
tó la sesión.

E n  virtud de d isposic ión  del G o b i e r n o  deberá 
p r in c ip ia r  el dia i? de A g o s t o  p r ó x i m o  la tercera 
c o m u n ic a c i ó n  semanal en las carreras de Castilla, 
Cartagena y Extremadura .  E n  consecuencia , la sa
l ida de d ichos correos de Mad r id  ha de tener efecto 
después de media noche  de los martes,  jueves y sá
bados , ó lo que  es lo m i s m o ,  á la una de la m a d r u 
gada de los miércoles , viernes y  domingos.  La e n 
trada será desde el ó los martes,  jueves y  sábados á 
las cuatro de La mañana.

L o  que se avisa al p ú bl i c o  para su g o bi e rn o .

Dirección general de Caminos.
La dirección general de Caminos ha señalado el dia 7 

del próximo Agosto á las doce de su mañana en la sala de la 
inisma para el segundo y ultimo remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Castro González que se halla en la 
cantidad de 01,400 rs. vn.  a nuaks  en que quedó  en el pr i 
mero.  Las personas que quieran enterarse de las condiciones,  
arancel y garantías que han de prestar los liciladores en el 
remate,  acudirán á la escribania principal del r a m o ,  sita en el 
piso bajo de la casa de correos ,  en inteligencia que se dará 
principio al acto bajo una de las tres mejoras del  medio d i ez 
mo , diezmo ó cuarto.

La dirección general de Caminos ha acordado sacar á p úb l i 
ca subasta el arrendamiento por dos años del portazgo de Car -  
mona bajo la proposición hecha de 180 rs. vn. en cada uno;  y 
ha señalado para el primer remate el dia 9 del próximo Agosto 
« l a s  doce de su mañana en. la sala de la propia dirección.  Las 
personas que quieran enterarse de las, condiciones y arancel,  
acudirán a la escribanía principal  del ramo , sita en el piso bajo 
de  la casa de correos.

La dirección general de Caminos ha señalado el dia 11 del 
p r ó x i m o  Agosto  á las doce de su mañana en la sala de la mis
ma , para el segundo y últ imo remate del  arrendamiento por 
dos años del portazgo de Mogente,  que se halla en la cantidad 
de  1 4 8 , 0 6 0  rs. vn. anuales en que quedó en el primero.  Las 
personas que quieran enterarse d é l a s  condiciones,  arancel  y 
garantías que hande prestar los l icitadores en el reárate, a c u 
dirán á la escribanía principal del  ramo,  sita en el piso bajo 
de la casa de correos ,  en inteligencia que se dará principio al 
acto bajo una de las tres mejoras del medio d i e z mo ,  diezmo ó 
cuarto.

La dirección general de Caminos ha señalado el dia 11 del 
pr ó xi mo  Agosto á las doce  y  media de su mañana en la sala 
de la misma,  para el segundo y  último remate del  arrenda
miento por dos años del  portazgo del Escudo de Mislata que se 
baila en la cantidad de 5 0 , 10 0 rs. vn. anuales en que quedó

en el primero.  Las personas que quieran enterarse de las c o n 
dic iones ,  arancel y garantías que han de prestar los l ici ladores 
en el remate,  acudirán á la escribanía principal del ramo,  si
ta en ei piso bajo de la casa de c o r re os ;  en inteligencia que se  
dará principio ai acto bajo una de las tres mejoras del  medio  
d i ez mo ,  diezmo ó cuarto.

Calificación. En la vi l la de Ma dr id  á 26 de Jul io  de 1841,  
reunidos los Sres. jueces de hecho que suscriben para calificar 
js\ artículo del periódico ti tulado el Cangrejo , núnl. 79 del  
viernes 2 del corriente que principia:  w otro motín en c i e r 
nes ,”  y co n c l uy e :  c<ahora venga l o q u e  Dios quiera, *5 d en un 
ciado por el Sr. fiscal D. Patricio Joaquín de A v i l a  como in
citador á la desobediencia del  Gobierno  en primer grado,  
después de haber conferenciado acerca del particular , le d e 
clararon con arreglo á la ley como incitador á la desobedien
cia en segundo grado por ocho votos contra cuatro que le abs ol 
vieron. ==Pedro Kramer.  Eugenio Andres.  =  Domingo Saenz, 
José María  Fernandez de la. Hoz.— Juan José de Fuentes—  
Joaquín Costa.z=Juan Mai  tincz.==Juan García Q u i r ó s = A l e -  
jarjdro Peña y V i l  la rejo. =? Juan Aróstegui.  —  Francisco F e r 
nandez de V i o r . = J u a «  José Sánchez Carpintero.

Sentencia. Habiéndose observado en este juicio  todos los 
trámites prescritos por la ley y calificado los jueces de hecho 
con la nota de incitador á la desobediencia del Gobierno  en 
segundo grado el artículo que l leva por ep íg ra fe :  wotro m o 
tín en c i e r n e s , ”  que principia : ^Penemos que r e v e l a r , ”  y 
co n c l uy e :  Mvenga lo que Dios q ui er a, ”  inserto en el núm. 79 
del periódico titulado el Cangrejo del dia 2 del corriente,  
denunciado en 6 del mismo por 1). Patricio Joaquín de A v i 
la , promotor  fiscal de los juzgados de primera instancia de 
esta capital , la ley condena á D. Antonio Armayo n y García,  
responsable de dicho impreso ,  á la pena de seis meses de pr i 
sión en el punto que se designará y en las costas de este j u i 
c io ;  recójanse los ejemplares del  periódico refundido y su
prímase el artículo calificado. Con vista de la calif icación lo 
mandó y firmó eí Sr. D. Manuel  María  de Basualdo ,  juez de 
primera instancia en Ma dr id  á 26  de J ul i o  de 1 8 4 1 . ^ = B a-  
sualdo. —  Ante mí ,  José María  L óp ez  Arias.

Correspode con la calificación y sentencia originales que 
obran en la causa de que doy  fe y  á que me remito. Y  para 
que conste é insertar en la G ac et a ,  yo  el infrascrito escriba
no de S. M . ,  notario de los reinos del  colegio  y del número  
del crimen de esta v i l la ,  doy el presente que signo y firmo en 
Ma dr id  á 26 de Jul io  de 1841. = J o s é  María L ó p e z  Arias.

Intendencia de la provincia de M adrid.
El Sr. D. Al fonso de Agu ir re  y  Y o l d i ,  poseedor en el 

año de 1800 del título de Castilla con la denominación de 
marques de Y o l d i ,  p o r  sí ó por medio de apoderado se se r
virá personarse en la intendcucia de Rentas de esta pr o v i n 
c i a ,  y en caso de haber fal lecido a q u e l ,  el sucesor que al 
presente sea en el expresado t í tu lo ,  para asuntos que á este 
pertenecen.

M a d r i d  23 de J ul i o  de 1 8 4 1 . = J o s é  Ma r í a  Varona.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización. del dia 27 a las tres de la tardeé

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del  5 por  1 0 0 ,  24^ y  24| con c u p o 

nes al contado:  24  \ , siete dieziseisavos,  nueve  dieziseisavos, 
tres dieziseisavos,  | , o n c e  dieziseisavos,  -£• y 24| á v. f. ó vol . :  
24  nueve dieziseisavos,  f  y 25| á v. f. ó vol .  á prima de c i n 
co dieziseisavos por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda e xt er i or ,  00.

Inscripciones en el gran l i b ro  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí tu l os  al por tador  del  4 p or  100 , 00.
Cupones l lamados á capital izar ,  21 y  20| á v.  f. ó vol .  

en carpetas.
Vales  Reales  no consol idados ,  00.
Deuda negoc iable  de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin interés,  6^ á 60 d. f, ó vol .
Acc iones  del  banco español  de S. Fe r na nd o  , 00.

c a m b io s .

Lo n d re s ,  á 90  dia s ,  3 7 f .  Coru ña ,  f  d.
G r a n a d a , £  id.

Par ís ,  16. M á l a g a ,  i  b.
Santander ,  ■£ id.

A l i c a n t e ,  par. S a n t i a g o , 1 pap. d.
Barcelona,  á ps. f s . , f  b. S e v i l l a ,  £  b.
Bi lb ao ,  di-id. V a l e n c i a ,  par d.
C á di z ,  id. id. Z a r a g o z a ,  £  á £  d.

Descuento de letras,  á 6  por  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

O O R  el Sr. Lic .  D. Mateo  Bazan , juez  de primera instancia 
de la c iudad de T o l e d o ,  en providencia de 22  del p r e 

sente J u l i o ,  se ha señalado el dia 39  de Set iembre del c o r 
riente año y hora de las nueve de su mañana,  en la casa au
diencia de S. S. para junta general  de acreedores á la testa
mentaría de la Excma .  Sra. condesa de M i r a n d a ,  que debía 
verificarse en 30  del mismo J u l i o ,  en c u y o  juzgado  pende 
por la escribanía numeraria de D. Juan Gui l lermo  Sánchez 
M o l e r o ,  para saber el estado que tiene la administración de 
los bienes y rentas pertenecientes á la referida testamentaría,  
que se halla á cargo de la Excma.  Sra. condesa viuda del 
Monti j o  y  de Mi r a n d a ,  en concepto de m a d r e ,  tulora y  c u 
radora de la actual condesa de los citados tí tulos,  tratar y  
discutir sobre el particular y  acordar lo conveniente.

VACANTES.

g E  halla vacante la plaza de c irujano titula? de la villa de
Orgaz ,  cabeza de pa rt ido ,  dotada Con 5500 rs. anuales*

pagados por mesadas de los productos de una dehesa 11aittada
el Coto,  y  ademas de repartimiento entre los vecinos , cobrado
por el ayuntamiento.  Consta de 550  vec inos ;  dista de Toledo
cinco leguas,  siendo su local idad e xc e l e n t e ,  sana,  abunda^
de leñas con buenas aguas.. . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
ayuntamiento constitucional desde la publ icación de este anvin. 
ció hasta el dia 5 de Agosto  entrante.

B I B L I O G R A F I A .

COLECCION
DE LAS ALEGACIONES FISCALES

DEL

EXCELENTISIMO SEÑOR CONDE DE CAMPOMANE&

Los Sres. suscriptores á esta obra se servirán acudir á los 
puntos en donde se hubiesen suscrito,  á recoger  la entrega  
octava.

Está en prensa la novena , última del tomo primero.
Sigue abierta la suscripción en las principales librerías del 

re in o ,  y  en Ma d r i d  en la de M a t u t e ,  cal le  de Carretas.

f ^ L E M E N T O S  del derecho c ivi l  y penal de Es pa ña ,  pre.
cedidos  de una reseña histórica de la legislación espa. 

ñola.  Po r  los Sres. D. Pedro  Gómez de la Serna y  D.  Juan 
Manuel  Montalban.

To m os  1? y 2? que comprenden toda la parte c ivi l .
Se vende en la l ibrería de Mart ínez  frente á las Cova. 

chuelas á 16 rs. cada tomo.

A R T E  de Albañi lería ó instrucciones para los jóvenes qne 
^  se dediquen á él , en que se trata de las herramientas 
necesarias al a lb añi l ,  formación de andamios , y toda clase 
de fábricas que se puedan o f r e c e r ,  con diez eslampas para su 
mayor  intel igencia:  por el cé lebre  D. Juan de V i l l a u u e v a , y  
para perpetuar su memoria lo da á luz por lo útil y  senci
l lo para la clase á que se ref iere,  D. Pe dro  Zerjgotita y Ven- 
goa , arquitecto y académico de la Real  de S. Fernandez. Lie. 
va al frente un prólogo del mismo Vi l l a nu ev a .  Se hallará en 
la l ibrería do Cuesta,  frente á S. F el i pe  el R e a l ,  á 14 rs, 
en pasta y 10 en rústica.

r A R T I Z  , historia de España.  Och o tomos en 8? m ay o r ,  di- 
vididos en 40 entregas y adornados con 88 retratos de 

los Reyes  y  54  estampas históricas grabadas en cobre.
Entrega 12 con tres estampas correspondiente al tomo 3? 

Se suscribe en Madr id  a 6 rs. cada entrega en las librarías de 
Ca l le j a ,  S o j o ,  B o i x ,  H u r t a d o ,  Sánchez ,  Poupart  y Fuente- 
nebro.  Barcelona,  Pi f errer :  Cá di z ,  H o r l a l :  V a l e n c i a ,  Mallen: 
V a l l a d o l i d ,  R od r í g u e z :  Z a r a g o z a , Polo  y  Y a g i i e : Vitoria, 
Or mi lugu e :  Granada,  Sanz:  C o r u ñ a ,  Perez:  P ampl on a,  Loa- 
gas. Sant iago,  Re y R o m e r o :  Badaj oz ,  Viuda de Carri l lo :  Be- 
navente,  administración de co rre os :  Pa lma ,  G ua s p ;  y  Mérida 
administración de correos.

17 L E C T U A R I O  para curar las cuartanas , tercianas,  coti
dianas y toda clase de fiebres intermitentes.

Este medicamento que cura radicalmente las tercianas y 
cuartanas mas rebeldes ,  y que se ba e laborado  y despachado 
hasta  ̂ el día por D. Rafael  Saez Palacios ,  se elabora ya por 
D. \ ícente Collantes^ á quien el autor ba confiado el secreto 
de su c ompos ic ión ,  por serle incompatible á Palacios seguir 
elaborándole  con el cargo que ejerce de boticario mayor  del 
hospital géneral  de esta corte.

Numerosos ensayos se han hecho con el medicamento que 
anunciamos:  ni uno solo ha de j ado  de corresponder á nuestras 
esperánzaselos  facultativos a quienes hemos rogado ensayarle 
nos han estimulado á general izarle:  el pú bl i c o  se convencerá 
de esla verdad.

Se despacha en vasijas de b a r r o , selladas y  acompañadas 
de un impreso que enseña el modo de usarle ,  en la botica de 
Col lantes , plazuela del A n g e l ,  núm. 7 ,  en M a d r i d ;  y  en U 
vil la de M o ro n  , partido de Al ma za n,  provineia de Sor ia }  en 
la botica de Doña Sinforosa Camanpnn IV n i/¿a a

TEATROS
P R I N C I P E .  H o y  j ueves  no hay función.

Mañana viernes se pondrá en escena el drama n ue v o ,  er 
tres actos ,  arreglado á nuestro teatro por un acreditado lite* 
rato ,  titulado

U N  S E C R E T O  D E  E S T A D O .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
E l  drama nuevo o rig i nal ,  en cinco actos , t i tulado

LOS DOS CERRAJEROS.
Ter mi nan do  con un Popurr í  de bailes nacionales.




